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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA JUSTICIA POLICIAL 

L E Y Nº 1600 
EL S E N A D O Y C A M A R A D E DIPUTADOS D E L A P R O V I N 

C I A D E C A T A M A R C A S A N C I O N A N CON F U E R Z A DE 

L E Y : 

O R G A N I Z A C I O N Y C O M P E T E N C I A D E LOS T R I B U N A L E S 

D E JUSTICIA P O L I C I A L 

T I T U L O P R I M E R O 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

A R T I C U L O l 9 . — La justicia policial es establecida para enaltecer 
-él prestigio de las instituciones policiales, imponer !a austera sujeción a la» 
reglas de la ética y del honor en la conducta de sus componentes, asegurar 
«1 cumplimiento de sus deberes, conciliar las exigencias de la disciplina con 
« í respeto a la.dignidad y decoro de cada uno estimular el concepto 
l a responsabilidad e itóiportancia de su misión social. L a interpretación jr 
aplicación ;ée ..sjif':¡ ñíaSaas. serán regidas, por tales principios. 
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A R T I C U L O 29,a—, L a jurísdiecióQ de la justicia policial se ejerce 
por los tribunalegAy autoridades que este Código determina. 

ARTICULO. 39. — E n ningún caso los civiles serán justiciables an* 
te los tribunales de justicia policial salvo lo dispuesto en el artículo 76, 
Los delitos comunes cometidos por miembros de las instituciones policía-
les fuera de Tos casos prescriptos en este CSdige, serán jugados p&r W^¡; 
tribunales comunes. 

A R T I C U L O 4 9 . — Los tribunales de justicia policial no podrá» 
apTicar otras disposiciones penales que Jas del Código Penal Policial y las 
de las leyes penales comunes y especiales, en I03 casos Que aquel establee^ 

A R T I C U L O 59 — Ningún policía puede eximirse de desempeñar 
los cargos previstos en este Código sino por las causas qué él mismo enu
mera. Siempre que un miembro de un tribunal policial río pudiera desem
peñar én forma permanente sus funciones por alguna de las causales pré* 
-vistas en este Código, será inmediatamente reemplazado en la misma 
mA de su designación. 

A R T I C U L O 69. — Los miembros en actividad de los tribunales po
liciales desempeñarán su cargo sin perjuicio de sus funciones ordinarias; 
pero, en el transcurso de un proceso en qué debatí actuar, no podrán ser 
ocupados en comisiones que obliguen a su traslado fuera del asiento )S9f 
tribunal o en forma que impida el ejercicio de su misión. Los vocales letra
dos, en cambio, es tarán exentos de cumplir toda otra función que no s©# 
la específicamente sefia'ada en esta ley. 

A R T I C U L O 7 9 . — Todos los que intervengan en eT ejercicio de 
la justicia policial serán responsables por la vioi&ción- o por la no aplica
ción de T¡as leyes y disposiciones pertinentes, y él Gobernador de lá Pro
vincia podrá hacer efectiva esa responsabilidad, en los casos y formas 
prescr i tas por la ley. 

A R T I C U L O 89 — Los policías en retiro pueden desempeñar lo» 
cargos que éste código determina, con sujeción a las normas de las leve:* 
orgánica». 

A R T I C U L O 99 — E l tratamiento dé los consejos es imperson&l;-
sus integrantes tendrán en sesión las atribuciones, derechos honores f 
prerrogativas que se determinen. 

TITULÓ SEOUÑDÓ 

T R I B U N A L E S DÉ JUSTICIA ÍH)LÍCIÁÍ 

C A P I T U L O I 

Disposiciones Generales 

A R T I C U L O 10 9 — L a jurisdicción de Ja justicia policial se*i 
«jereidá: 

19.) Por él Consejo Supremo dé Justicia polieiai 

29.) Per los Consejos de Justicia foMcíaí que es
tablece el-capítuloItJ;._.áé es le i t í tu lo . 

a » ) Potéw^^^^^yw^^m^m^fi f m» 
más autoridades que determine este código. 
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C A P I T U L O II 

CONSEJO S U P R E M O D E JUSTICIA P O L I C I A L 

A R T I C U L O 11^ — E l Consejo Supremo de Justicia Policial ejerce 
jurisdicción en todo el territorio de la Provincia. Tendrá su asiento en la 
ciudad de Catamarea o donde se instaure el Poder Ejecutivo Provincial. 

ARTICULO^ 129 — E l Consejo Supremo de Justicia Policial será 
integrado por cinco miembros a saber: el Jefe General de Policía, el Sub
jefe de Po'icía, dos funcionarios de la mayor jerarquía policial y un re
presentante del Ministerio de Gobierno en carácter de Vocal Letrado. Su 
Presidente será e] Jefe General de Policía y en su ausencia lo reemplazará, 
el Sub-Jefe o el Vocal policial de mayor grado o antigüedad en. el .grado. 

A R T I C U L O 139 — Cuando el acusado fuera el Jefe General o Sub
jefe de Policía, el Tribunal será integrado en reemplazo de eMos por el M i 
nistro de Gobierno, quién ejercerá la presidencia y un Vocal suplente con
forme lo establece el artículo 159. 

A R T I C U L O 149 — E l consejo podrá reunirse en acuerdo y dictar 
sentencia con tres miembros, pero se necesitará tribunal pleno cuando la 
sentencia recurrida haya aplicado la pena de prisión perpetua o, si se tra
tara de jurisdicción originaria, cuando esa fuera la pena que pudiera co
rresponder áV hecho imputado. 

A R T I C U L O 159 -— E n los casos de excusación, impedimento o va
cancia accidental, el Consejo Supremo será integrado por vocales suplen
tes hasta completar el número legal para fallar. 

E l Ministro de Gobierno, designará anualmente los funcionarios 
que deban desempeñar estos cargos, formándose al efecto una lista de 
la'cual tomarán por sorteo. 

A R T I C U L O 169 —- Los miembros del Consejo Supremo, serán de
signados por el Gobernador de la Provincia, podiendo ser reelegidos. 

A R T I C U L O 179 — ' E l presidente del Consejo Supremo pres tará 
juramento ante el Gobernador de la Provincia y los vocales lo harán an
te el presidente del cuerpo reunido en quorum. 

A R T I C U L O 189 — E l Consejo Supremo dependerá del Ministerio 
•de Gobierno y se entenderá directamente con la Institución Policial en lo 
concerniente a sus funciones. 

A R T I C U L O 199 — Los Consejos de Justicia Policial serán de dos 
ordenes: 

19) Para jefes y oficiales subalterno. 

29) Para suboficiales y tropa. 

ARTÍCULO 209 — Podrá haber uno o más consejos de cada orden, 
'Según las necesidades lo determinen. 

A R T I C U L O 219 — Los Consejos para. Jefes v Oficiales se com-
pondrán de cinco miembros de la categoría de Jefe Superior, uno de loa 
cuales provendrá del Cuerpo de'" Áuditores'-iie' lavRepártielóik 
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Corresponderá la presidencia al vocal policial de mayor grado o 
mayor antigüedad en el grado. En ausencia o impedimento del presidente 
de un consejo, desempeñará sus funciones el vocal que lo siga en las mis
mas condiciones. 

A R T I C U L O 2 2 — Los Consejos para Suboficiales y tropa se com
pondrán de cinco miembros, uno de ellos de la categoría de Jefe Superior 
que ejercerá la Presidencia, tras de h. categoría de Jefes, uno de los cuajes 
provendrá del Cuerpo de Auditores y uno de la categoría de Suboficial de 
la mayor jerarquía. 

E n caso de ausencia o impedimento accidental del presidente, será 
reemplazado en la forma seña'ada en el artículo anterior. 

A R T I C U L O 23 9 — Los miembros de los consejos serán nombra
dos por el Gobernador de la Provincia, durarán seis años en sus cargos y 
podrán ser reelegidos 

A R T I C U L O 249 — Si un miembro cesare antes de la expiración 
del período para el que fué nombrado, e'< reemplazante solo durará lo que 
restare de aquél. 

A R T I C U L O 259 — E l reemplazo de los miembros de estos conse
jos se hará en los casos y forma previstas en el artículo 159. 

A R T I C U L O 26 9 — E 1 Consejo podrá reunirse en acuerdo y dictar 
sentencia con la asistencia de tres de sus miembros, pero se necesitará T r i 
bunal pleno cuando le pena prevista para el hecho imputado fuere de pri
sión perpetua. 

A R T I C U L O 279 — Los consejos se reunirán en acuerdos ordina
rios y extraordinarios; los primeros tendrán por objeto resolver excepcio
nes e incidentes y se realizarán los días" que los reglamentos determinen. 
Los segundos tendrán por objeto deliberar sobre la sentencia y se lleva
r á n a cabo el mismo día o al siguiente de aquél en que se haya hecho 7 a 
discusión pública de la causa. 

A R T I C U L O 289 — Los acuerdos de los consejos serán siempre re
servados. 

A R T I C U L O 299 — Los miembros de los consejos prestarán jura
mento ante el Consejo Supremo de Justicia Policial'. Los suplentes lo ha
rán ante el Consejo de Justicia Policial correspondiente. 

T ITULO T E R C E R O 

F U N C I O N A R I O S Y A U X I L I A R E S D E L A JUSTICIA P O L I C I A L 

C A P I T U L O I 

Fiscales 

A R T J C U L O 309 _ E l ministerio fiscal será ejercido: 

l 9 ) Por el fiscal genera1, en el Consejo Supremo de 
Justicia Policial; 

29) Por un fiscal en cada uno de los restantes con
sejos. 
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A R T I C U L O 31*? — E l Fiscal General Policial será nombrado por 
el Gobernador de la Provincia. Poseerá el mayor grado jerárquico y du
r a r á seis años en sus funciones, pudiendo ser reelegido. Deberá poseer el 
título de Abogado.: 

A R T I C U L O 32«? _ E!. Fiscal General Policial pres ta rá juramento 
ante el Consejo Supremo. E n caso de impedimento será reemplazado por 
e l Auditor General Policial,. 

A R T I C U L O 339 —., Los fiscales de los consejos serán nombrados 
por el Gobernador de 'a Provincia y durarán seis años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos. 

A R T I C U L O 349 — Los Fiscales de los Consejos deberán poseer, 
por lo menos igual categoría jerárquica que el de los Oficiales que lo in 
tegran, debiendo ser abogados. 

Pres tarán juramento ante el Consejo respectivo, y se reempla
zarán entre si en los casos de impedimento, en la forma que determi
ne la reg l amentación correspondiente. 

A R T I C U L O 359 — A l fiscal general le corresponde: 

19) Intervenir cómo acusador en todas las causas de competen
cia originaria del Consejo Supremo; 

29) Intervenir en todas las causas falcadas por los consejos y de 
< que conozca el Consejo Supremo, en virtud de lo que se dis

pone en este código; 

$9) Promover ante el Consejo Supremo los recursos de revisión; 

49) Dictaminar en todos aqueFos casos en que el Consejo Supre
mo requiriese su opinión; 

S 9) Velar por la recta y pronta administración de justicia, p i 
diendo, en su caso, las medidas que estime conveniente al 
Consejo Supremo; 

69) Practicar todas las diligencias conducentes a la estricta eje
cución de 'as sentencias que el consejo Supremo dictare en 
los casos de competencia originaria, a cuyo efecto tendrá l i 
bre entrada en. los establecimientos donde aquellas se cum
plen, y podrá solicitar, por intermedio de1 Consejo Supre
mo o de sus autoridades, las medidas que considere oportu
nas; 

79) Ejercer las demás funciones que expresamente }e confiere es
te código. 

A R T I C U L O 369 — Corresponde a los fiscales de los consejos: 

19) Intervenir como acusadores en todas Jas causas de la compe
tencia de los consejos; 

29) Velar porque el orden legal en materia de competencia sea 
estrictamente observado; 

39) Practicar todas las diligencias conducentes a la estricta eje
cución de Has sentencias dictadas, a cuyo efecto tendrán las 
mismas facultades concedidas al fiscal general por el inciso 
# ¿ e t artículo a n s i a r js 
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A R T I C U L O 37? — Cada Consejo tendrá un Auditor, el que de
berá poseer título de abogado. 

A R T I C U L O 38? — Habrá un Audiitor General de la justicia pw 
lrcial que poseerá la misma graduación, derechos y prerrogativas que los 
miembros de1! Consejo Supremo. E l auditor general y los auditores de los 
consejos serán nombrados por el Gobernador de la Provincia y dura rán 
seis años en sus funciones, pudiendo ser ree'egidos. 

A R T I C U L O 39? — En caso de impedimento el Auditor General, 
será reemplazado por uno de los Auditores de los consejos, en la forma 
que establezca la respectiva reglamentación. 

A R T I C U L O 40? — Corresponde a1 auditor general: 

1?) Revisar los sumarios que someten a su dictamen indicando los 
vicios o defectos de procedimientos para que sean debidamente 
subsanados y aconsejar el sobreseimiento, la elevación a ple-
nario o la imposición de sanciones disciplinarias; 

2?) Asesorar a los miembros de1, Consejo Supremo en todo lo re^ 
lativo a las leyes de justicia policial; 

3?) Informar en los casos de indulto o conmutación de pena cuan
do así se le requiera. 

A R T I C U L O 41? — En el ejercicio de sus funciones de asesora-
miento los auditores gozarán de absoluta independencia de criterio. 

C A P I T U L O III 

Secretaría y Archivo 

A R T I C U L O 42? — E l Consejo Supremo tendrá un secretario y un 
prosecretario que durarán seis años en sus cargos y podrán ser reelegidos. 

A R T I C U L O 43? — Los consejos tendrán un secretario y los demás 
empleados que »3 considere necesario. 

A R T I C U L O 44? — Los secretarios prestarán juramento ante el con
sejo para el que hayan sido designados. 

A R T I C U L O 45? — E 1 secretario del Consejo Supremo es el jefe in
mediato de las oficinas de secretaría y del archivo y le corresponde: . 

1?) Intervenir en todas las causas de que conozca el 
Consejo Supremo, autorizando todas las dili
gencias que en ellas se practiquen; 

2?) Refrendar la firma del presidente de1 consejo 
en todos los casos; 

3?) Redactar las actas de los acuerdos y llevar los 
libros correspondientes; 

4?) Preparar 'as estadística penal, de acuerdo con 
los reglamentos que al efecto se dictaren; 
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59) Cumplir con las demás obligaciones que espe
cialmente le señalen '<as leyes y reglamentos. 

A R T I C U L O 469 —, Les secretarios de los consejos son los jefes in
mediatos de sus respectivas secretarías, y les corresponde: 

19) Intervenir en la sustanciación de los procesos^ 
autorizando todas las diligencias que en ellos, 
se practiquen. 

29) Ejecutar todas las diligencias de prueba que le 
sean encomendados, con excepción de aquéllas 
que deban ser realizadas directamente por eí 
presidente o por el tribuna1'; 

39) Refrendar en todas las causas la firma del pre-

49) Redactar las actas de los acuerdos y llevar él 
fóbro correspondiente; 

59) Cumplir todas las demás obligaciones que lea. 
impusieren las leyes y reglamentos. 

A R T I C U L O .479 — Habrá un archivo que dependerá del Consejo 
Supremo y al cual se remitirán todas las causas terminadas. 

A R T I C U L O 48 — Los sumarios serán realizados por instructores, 
quienes serán destígnados por la autoridad encargada de disponer, en ca
da caso, la sustanciación de aquéllos. 

E l Gobernador de la Provincia nombrará los oficiaos en ía institu
ción policial que han de desempeñar fas funciones de instructores. 

A R T I C U L O 499 — L a graduación de ios instructores será superior 
a la del imputado. En el caso de grado máximo será uno de igual jerarquía. 

A R T I C U L O 509 — Corresponde a los instructores: 

19) Instruir los sumarios para que hayan sido de
signados., observando estrictamente las dis
posiciones contenidas en este Código; 

29) Proveer todo 5o necesario a ! a seguridad de los 
procesados, guardando siempre aquellas consi
deraciones oue fueren compatibles con el es
tricto cumplimiento de la ley; 

39) Informar a la autoridad oue 'o designó sobre el 
resu'tado de cada sumario, aconsejando su ele
vación a nlenario, su sobreseimiento definitr-
yo o provisional, o su resolución administrati
va. L a indicación de cualquiera de estas resolu
ciones-deberá ser fundada-en las constancias 
del expediente, clara y minuciosamente rela
cionada. 
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A R T I C U L O 51? — E l instructor designará sus secretarios, a cu
yo efecto, cuando no se hubiera nombrado, se informará en las oficinas 
respectivas de los oficiales que estuviesen disponibles. 

A R T I C U L O 52? — Los instructores prestarán juramento ante el 
consejo correspondiente de cumplir fielmente los deberes de su cargo y 
guardar la más estricta reserva respecto de las actuaciones. 

A R T I C U L O 53? — Cada instructor podrá sustanciar simultáneamen
te varios sumarios, a cuyo efecto designará él o los secretarios necesarios. 

A R T I C U L O 54? — Corresponde a los secretarios refrendar ?«, fir
ma del instructor y practicar todas ?<as diligencias inherentes a su cargo. 
Tiene la obligación de guardar la más estricta reserva de las actuaciones. 

A R T I C U L O 55? — Los secretarios prestarán juramento ante el 
respectivo instructor de desempeñar fielmente sus funciones, dejándose 
constancia en el sumario. Si se tratara de secretarios designados^ con ca
rác te r de permanentes, el juramento k> prestarán una sola vez al asumir 
sus funciones. 

C A P I T U L O V 

Defensores 

A R T I C U L O 56? — Todo procesado ante los tribunales policiales 
deberá nombrar defensor. A l que no quisiere o no pudiere hacerlo se le 
designará defensor de oficio por el presidente del tribunal. 

A R T I C U L O 57? — E l defensor deberá ser siempre un oficial, con 
servicio en el asiento del tribunal. E n caso de ser retirado, la defensa se
r á voluntaria pero quién acepte el cargo estará sometido a la disciplina 
po.icial en todo lo concerniente al desempeño de sus funciones. 

A R T I C U L O 58? — L a defensa es acto de servicio y no podrá ex
cusarse de ella, salvo caso debidamente justificada, ningún oficial de gra
duación inferior a jefe superior y sus equivalente. 

A R T I C U L O 59? — Ningún defensor podrá actuar en más de? un 
proceso simultáneamente. No podrán ser defensores quienes ocupen cargos 
en los consejos, salvo cuando el procesado fuere su parienteyhasta él se
gundo grado de consanguinidad o afinidad, en cuyo caso podrán ejercer la 
defensa, excusándose del desempeño del cargo. 

A R T I C U L O 60? — A l defensor que no prestare la debida defensa 
A su patrocinado o no cumpliere con los deberes dé su cargo, podrá impo-
jrrérsele por el consejo respectivo, la sanción disciplinaria del apercibimien
to o arresto hasta treinta días, sin perjuicio de su remoción. 

TITULO C U A R T O 

A R T I C U L O 61? — L a excusación de los miembros del Consejo de
be rá fundarse en alguna de las causas siguientes: 

1?.) Parentesco por consaguinidad dentro del cuarto grado civil o 
del segundo por afinidad: 

a) con cualquiera de los procesados; 
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•h) eon la persona ofendida o perjudicada directamente/por el 
delito; 

c) con algunos de '/os otros miembros del mismo tribunal o 
con los que desempeñen en él funciones de fisca'- o secretario. 

2?) Haber hecho la denuncia o .intervenido en la causa como pe
rito testigo o como instructor. 
No se considerará comprendido en este inciso el personal 
que se limite1'a pasar el correspondiente parte de'' hecho qW. 
motiva la causa; 

3?) Haber sido acusador particular o defensor, en causa criminal, 
de alguno de los procesados en los dos años precedentes a la 
iniciación del- juicio; 

4?) Haber sido denunciado o acusado como autor, cómplice o encu
bridor, de un; delito por alguno de los procesados o por el ofen
dido, con anterioridad al proceso actual; 

5?) Tener amista-i íntima o enemistad manifiesta con el acusado 
u ofendido; 

6?) Servir a las órdenes del acusado cuando éste fuere sometido-
a juicio por hechos relativos al ejercicio de su mando; 

7?) Ser deudor, acreedor o fiador del acusado u ofendido. 

A R T I C U L O 62?, — Los fiscales y secretarios pueden fundar su. 
excusación en !as causas indicadas en el artículo precedente. 

Los instructores y los peritos, en las mismas causas, con excepción 
de las consignadas en el apartado c) del inciso 1?. 

A R T I C U L O 63? — Son causas únicas de excusación dé los de
fensores: 

1?) Ser parte en ei proceso como perjudicado o testigo.; 
2?) Enemistad manifiesta cotí el procesado; 
3?) Enfermedad debidamente justificada; 

4?) Comisión especial y permonente de'v servicio, a no ser que 
fuese reducido el número de oficiales disponibles; 

5?) Haber intervenido en la formación del sumario, como pre-
ventor, instructor o secretario de uno u otro. 

A R T I C U L O 64?. — L a autoridad policial podrá ordenar el relevo-
de un defensor tan solo cuando un asunto urgente del servicio lo reclame. 

A R T I C U L O 65? — No podrán ser obligados a desempeñar cargo a l 
guno ¿ut.icia'.: 

1?) Los retirados; 

2?) Los que pertenezcan al clero policial 

A R T I C U L O 66?. — Todo miembro de un tribuna1* que. se encuentre 
eonprometido en alguna de las respectivas causas de excusación, debe
r á ponerlo inmediatamente en conocimiento de quién correspondiere; y 
cuando no lo hiciere, el imputado, e1 fiscal o el defensor podrán hacerlo 
presente, por vía de recusación, a f in de que, requiriéndose al respecto, 
la manifestación del funcionario indicado, se resuelva si ha de ser O no 
reemplazado. Contra -este resol ación no hay - r e c t í r s o . ^ ^ ^ .-
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A R T I C U L O 67 9. — Las causas de excusación da los vocales, fis
cales, secretarios y defensores serán apreciadas por el presidente del 
tribunal; las del presidente, por el consejo respectivo. 

Las de los instructores, por la autoridad que los designó; y las 
de-los peritos, por el instructor o por el presidente del consejo, según 

TITULO QUINTO 

JURISDICCION Y C O M P E T E N C I A 

C A P I T U L O I 

Disposiciones Generales 

A R T I C U L O 68?. — L a jurisdicciónvde la justicia policial comprende: 

1.9) Los delitos previstos en el Código Penal Po'isfa'; 
29) Los delitos previstos en el Código Penal de la Nación y le

ves especiales cuando son cometidos por policías o empleados po
liciales en actos del servicio policial o eri locales o'zonas donde 
tenga establecido un servicio permanente o extraordinario; 

39) Las infracciones al Código d-s-Fa'tas da la Provincia cuando 
sean cometidas por policías o empleados policiales en actos del 
servicio policial o en lugares sujetos a Ta autoridad po'icial o en 
lugares o zonas donde tengan establecido un servicio permanen
te o extraordinario; 

49) Los den'tos cometidos por policía retirados en los casos espe
cialmente determinados por el Código de Justicia .Policía1, o le
yes especia-es; 

59) Las faltas disciplinarias cuando el hecho investigado como pre
sunto de'ito se configure como infracción disciplinaria; 

69) Las faltas disciplinarias conexas o en concurso con un delito. 

A R T I C U L O 699 — Estarán sujetos a la jurisdicción de 7a justi
cia policial: 

19) Los miembros de las instituciones policiales de Ta Provincia» 
cualqueriera sea su situación de revista, con >.s limitaciones 
establecidas respecto de los retirados; 

29) Los alumnos de las escuelas policiales de la Provincia; 

3°) Los poMcías retirados: 

a) Cuando vistan uniformes; 

b) Tratándose de las infracciones definidas por los artículos 
50 al 53: 55 al 59; 60 â  71: 73. 74: 75 al 78: 79 a 1 81; 
83 al 89; 91. secundo nárrafo. 93. 9*. 96. 101. 112, 114, 
116. 130, 134. 135 v 139 de1 Código Penal Policial; 

c) En -os casos 'de insubordinación y desobediencia únicamente 
estarán sometidos a la jurisdicción de la justicia, policial 
cuando hubiere incurrido en incumplimiento de las obligacio
nes impuestas por las leyes o por los reglamentos que les; 
sean especiales aplicables; 

d) En los casos especialmente previstos por las leyes orgánicas-
respectivas. 
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C A P I T U L O II 

Orden de las Competencias 

A R T I C U L O 70? — Cuando una persona sujeta a la jurisdiccióiní 
de la justicia policial, cometa dos o más infracciones penales que, por su 
naturaleza y circunstancias, sean del conocimiento de los tribunales es
tablecidos por este código y otras de los ordinarios o militares, juzgará 
primero a aquél a quién $9 compete en cuanto al delito de pena mayor, re
mitiendo luego al acusado a 7a otra jurisdicción para el juzgamiento del 
hecho que le corresponda. 

Si a las infracciones pudiere corresponderles la misma pena, juz
gará primero el tribunal policial. 

ARTÍCULO 71? — Si correspondiere en primer término conocer 
a los tribunales ordinarios o militares, se contonuará la sustanciación de 
la causa hasta su terminación, suspendiéndose el pronunciamiento de 'a 
sentencia hasta que el procesado sea puesto a disposición de la justicia po
licial para su juzgamiento. 

A R T I C U L O 72? — Cuando en el proceso se paralizaren 'os procedi
mientos por ios motivos expresados, o el procesado no pudiere cumplir la 
pena impuesta por los tribunales de esta jurisdicción, por encontrarse 
a disposición de la justicia ordinaria o militar, quedarán interrumpidos 
los términos de la prescripción. 

T ITULO S E X T O 

C O M P E T E N C I A E N CASO D E COPARTICIPACION 

A R T I C U L O 73? — Cuando un mismo delito fuera cometido por 
policías sometidos unos a la competencia originaria de1 Consejo Supremo 
y otros.a la de cualquiera de les consejos, serán todos juzgados por el pri
mero. 

A R T I C U L O 74? — Si un delito común ha sido cometido, a la vez, 
por poMcías y no policías, serán todos justiciables ante los tribunales or
dinarios, a menos que el hecho hubiese sido cometido en actos del servicio 
policial o en lugar sujeto a la autoridad policial en cuyo caso, y con las 
excepciones de esta ley, los policías serán juzgados por sus propios tribu
nales y los particulares por los que correspondan. 

A R T I C U L O 75? — Todos los que estubieran complicados en infrac
ciones penales que son de jurisdicción de 1<ps tribunales policiales quedan 
sujetas a la competencia de los mismos en los casos siguientes: 

1?) Cuando pertenecieren a las instituciones poliorales aunque 
por razón del lugar de', hecho o por no hallarse en actos del 
servicio no hubieran estado sujetos a la jurisdicción policial 
al tiempo del delito. 

2?) Cuando el delito fuese perpetrado estando en país extranjero. 

TITULO SEPTIMO 

C O M P E T E N C I A 

C A P I T U L O I 

Consejo Supremo de Justicia Policial 

A K T I C U L O 76? — Compete al Consejo Supremo: 
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l 9 ) Juzgar, en única instancia, a V>s jefes superiores de las ins t i 
tuciones policiales por los delitos y faltas previstas en el ar t í 
culo 689. 

29) Juzgar, en única instancia, por las infracciones que hubieren 
cometido en eT< desempeño de sus cargos a los fiscales, instruc
tores, defensores y auditores; 

39) Conocer de las causas falladas por los consejos en los casos y 
en la forma que se establecen en este código; 

49) Decidir las cuestiones de competencia entre V>s consejos; 

59) Resolver los conflictos de atribuciones entre los funcionarios" 
de justicia; 

69) Conocer de los recursos de revición; 

79) Informar en los casos de indulto o conmutación, cuando se trai
te de condenados por sentencia de los tribunales de justicia ppr 
l icial ; 

89) Dictar su reg'amento interno y el de los consejos; 

99) Conocer e intervenir en todos los demás asuntos que la ley ex
presamente T*e señale. 

C A P I T U L O II 

Consejo de Justicia Policial 

A R T I C U L O 779 — Corresponde a los consejos el juzgamiento de 
los delitos y faltas previstas en el artículo 689. 

L I B R O S E G U N D O 

PROCEDIMIENTO. N O R M A S G E N E R A L E S 

TITULO P R I M E R O 

DISPOSICIONES P R E L I M I N A R E S 

A R T I C U L O 789 — L a justicia policial se administra gratui
tamente. 

A R T I C U L O 799 — Los términos de d í«« se cuentan de ventieua-
t*r> a verí+t"ijp*"t'o horas; empiezan a correr desde la medianoche del día 
de la notificación. 

Los términos de la hora desde Ta indicada en la notificación o dili
gencia respectiva. 

A R T I C U L O 809 — Todos Toe j^rn^nrs* r>i*edpn <¡or nroi*ro«?ados, 
rna"<*o a ftiVín ê̂  tribunal o <V Ta auto^id^d woHpial. pee-nn oí caso. r¡o sea 
posible practicar dentro de el7os los actos y diligencias para que han sido 
establecidos. 

. A R T T ^ T T T O 819 — i^n 1A« í m c ^ s no se admite acción privada y 
«Alo se procede por acusación del fiscal. 

L a intervención de ios neríndi'*»'^* r v r fn#rgr*/*fA«i *>•*> reduce a 
^fottontar Ta denuncia v auxi^ar a la justicia dentro de los límites y en la 
forma prescripta por este código. 
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A R T I C U L O 82? — No se iniciará juicio ante los tribunales por de
litos comunes de acción dependiente de instancia privada, conforme a lo 
dispuesto por el Código Penal, si no mediare denuncia de la persona agra
viada o de su tutor, guardador o representantes legales. 

A R T I C U L O 83? — L a acción de daños y perjuicios provenientes de 
fes delitos debe ser deducida ante los tribunales comunes. 

A R T I C U L O 84? — Los tribunales pueden ordenar, en beneficio 
de los propietarios, la restitución de los objetos tomados a los imputados 
y de los que hubiesen sido presentados en juicio, en comprobación de la 
infracción pena1, siempre que por disposición de la ley no haya sido co~ 
misadosmisados en favor del Estado. 

TÍTULO S E G U N D O 

CUESTIONES D E C O M P E T E N C I A Y CONFLICTO 

D E ATRIBUCIONES 

A R T I C U L O 85? — Las cuestiones de competencia entre Tos tribu
nales policiales y las de éstos con los de otra jurisdicción pueden pro
moverse en dos formas: 

1?) Cuando el tribunal policía» que se considere competente se 
dirije por oficio al otro tribunal que conoce en la causa y le 
pide que se inhiba de seguir conociendo en ella, que 'e remi
ta el proceso y ponga a su disposición al imputado; 

2?) Cuando el tribunal policial, a ouién se ha pasado la causa, se 
niega conocer en eVa y rimite las actuaciones al otro tribunal 
a quién atribuye la competencia. 

A R T I C U L O 86? — E n el caso del inciso 1? del artículo anterior, 
el tribunal requerido, dentro de las veinticuatro horas siguientes, co
municará al requirente si se inhibe del conocimiento o si sostiene su 
competencia. 

Si acordare la inhibición, remitirá los autos al otro tribunal po
niendo a su disposición al imputado. 

Si desidiera mantener su competencia, expresará Jas razones en 
que funda su desición. Si el requirente no acepta esas razones y considera 
que debe insistir en su competencia, remitirá inmediatamente las actua-
cioros a' Consejo Supremo de Justicia Policial o a la Corte Suprema de 
Justicia de la Provincia, según corresponda, y dará simultáneamente avL 
so al tribunal requerido para que remita, también sin demora, el expedien
te da la causa a lo? efectos de decidir 5a cuestión. 

A R T I C U L O 87? — Recibidas las actuaciones por e1 Consejo Su
premo, las pasará sin más trámite al fiscal general, quién se expedirá en 
el término de veinticuatro horas. Devueltos los autos, el Consejo Su
premo resolverá definitivamente. 

A R T I C U L O 88? — E n el caso del inciso 2? del artículo 85, el t r i 
bunal policial que considere que no le corresponde conocer, remitirá en é\ 
•acto el expediente con oficio al otro tribunal a quién ; atribuye la 
competencia. 
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Si,éste aceita el conocimiento de l a causa, ,dará aviso, al tribunal 
que"'déclíü^ 5.^ar^afte poijga^a'*|¡u *$fsp^isk!dp:*á1 imputado/'• 

pendientes y debi^ánrenté^f^feM^as. -*I?n ^sW'liíéano 5 ' ea!sof si' ei ífibúri'a¥iíi-
.sisteen su dec'aratoria, se remitirá el expediente a | ppnseJ9,.SuRremo de 
'3hMU&-PÜ\i$al'& á i1a^:po|^é'^tí|)rfem_a; dVSifsiicía d.é- 'á 'Provincia, seguir 
corresponda, coh í febWcMié ,Et0' :áel'otro" t r íbñnáf párá'q'ue'declQ'á' la^étiéstíon.. 

. A R T l C ü f f l ' 8 9 ? . — ' E n ; ' tbdias las cuestiones: de compeléncia, ]p&-
;íríbunáT'3s resolverán en acuerdo previa vista fiscal 1. 

A R T I C U L O 90? — Las actuaciones practicadas por el consejo de
clarado incompetente, serán válidas y no habrá de proceder a sil 
ratificación. 

En todos los casos, mientras la contienda no se resuelva, quedan 
en suspenso los procedimientos. 

A R T I C U L O 91? — Los conflictos de atribuciones entre los fun
cionarios de Ta justicia policial serán resueltos en acuerdo por el Consejo 
Supremo y previa vista del fisca1 general. Esta vista se expedirá en el 
té rmino de veinticuatro horas y la resolución se dictará Hentro o"e los dos 
días siguientes a la devo rución del expediente por el fiscal general. 

ARTÍCULO 92? — Las cuestiones de competencia pueden promo
verse de oficio, a requerimiento de* fiscal o a petición dé parte. 

A R T I C U L O 93? — L a segunda forma de promover la competencia, 
-© sea -por. declinatoria, podrá oponerse como excepción en el comparendo 
señaVido al efecto,en • el '^Eoce^imientq del pjehario, sino hubiese sido pro-, 
snoyido con anteriordadV 

A R T I C U L O 94? — Cuando un instructor tenga noticias de que .den-: 
tro^de |a jurisdicción se sigue otra instrucción por el mismo hecho de que 
•^tá;;éJ ;. íe^eargado,. jo hará -presente a la aurerádadcorrespondiente j>ara sir 
.determinación que convenga. 

T I T U L O III 

NOTIFICACIONES» CITACIONES Y EmfLÁZAMlÉNTOS 

^ T l C V L 0 , ' ^ : Í - - noMí^eMnes se ha rán inmediatamente des^-
de pronunciadas las sentencias, resohíéíoñfes y. providencias. 

A R T I C U L O 96? — Cuando la notificación se haga en Ta secretaría 
*!p1 Consejo, el secretario dará lectura al interesado d<j la sentencia, resolu
ción o providencia que se notifica, permitiéndole sacar copia de el7a, si lo 
Solicitare, pero únicamente en la parte a él refente. 

A R T I C U L O 97? — L a notificación mm se haga en las oficinas, 
se extenderá en el mismo expedinte y será firmada por el secretario y eí 
interesado. En caso de oue éste ú'timo no pudiere o no quisiere firmar, se 
hará constar en la notificación y ésta se firmará por dos testigos que e l 
Secretario requerirá en el momento. 

A R T I C U L O 98? — L a notificación de la sentencia se hará siempre 
.personalmente a los interesados y en el mismo expediente de la causa. En
c í a se observará lo dispusto en el artículo 96. 
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Respecto de las dem&s' ' ^yádencMé" o. resoluciones, la notificación, 
que se practique fuera de las oficinas se hará por cédula, y ésta debe 

1 contener: 
l 9 ) L a indicación de la causa; 

29) L a designación del tribunal que conoce de era y la del 
secretario; 

!P) E l nombre de la persona a quién se notifica; 

49) L a fecha de la notificación; 

©9) La copia de la resolución o providencia que se notifica. 

A R T I C U L O 999 — Esta cédula se hará por duplicado. Una copia 
se dejará en poder del interesado y en la otro se pondrá constancia de la 
entrega, con indicación del lugar, día y hora; se hará firmar por el intere
sado y se agregará al expediente. 

A R T I C U L O 1009 — Si el oficia'; o persona encargada de la notifi
cación no encotrare a quién va a notificar o éste no quisiera recibirla, en
t regará la cédula al funcionario mas? caracterizado, si la notificación se 
feíérere en estáfcieei miento 'policial; y si fuera % l domicilió particular, á 
eua'quiera parsona de la familia y en defecto de ésta a\ agente, puesto ú 
«liciná de policía más inmediato. 

E n arhl?os; casos se procederá d^ la manera indicada eh el a r g ü i d 
anterior, haciendo f i rmara la persona que reciba la cédula y recomendán-
•ifelé l a entrega de ésta. 

A R T I C U L O 1019 — E l emplazamiento y la citación dé 'as personas 
cuya concurrencia a la instrucción o al juicio sea necesaria, se ha rá en la 
misma forma que las notificaciones; pero las cédulas de empíazamientos 
contendrán, además, el, término dentro del cual debe presentarse el em
plazado. 

L a citación de los testigos pertenecientes a 'as policías puede hacer
se por nota o telegrama a los jefes respectivos; cuando se trata de particu
lares podrá hacerse por intermedio de cada policía o por telegrama cola
cionado o bien por nota, dejándose debidamente constancia en las ac
tuaciones. 

A R T I C U L O 1029 _ En caso de suma urgencia, las notificaciones, 
citaciones y emp'azamiento pueden hacerse en'cualquier forma y aún 
verbalmente. 

A R T I C U L O 103 9 — Si la persona que debe comparecer a la ins
trucción o al juicio se encuentra fuera del lugar donde funciona el conse
jo o el instructor, la citación o empozamiento se hará por' oficio "dirigido 
a la autoridad policial de quién depende, y si no perteneciera a la policía 
por ofició a la del lugar dé" su domicilio. 

A R T I C U L O 1049 — Cuando se ignore el paradero, la citación o 
emplazamiento podrá hacerse por edicto publicados durante tres días en 
diarios del lugar y en casó dé nó haberlos, por edictos eri parajes públicos. 
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T I T U L O C U A R T O 

R E B E L D I A D E L I M P U T A D O 
• . . • _ -• 

A R T I C U L O IOS9 — Será declarado rebelde: 

l 9 ) E? imputado que no compareciere a la citación o llamamiento; 
29) E l que fugare estando legalmente detenido. 

L a declaración de rebeldía se hará por el instructor o por el" 
tribunal, previo informe del secretario. 

A R T I C U L O 1069 — Si la rebeldía se declara en plenario se suspen
derá la causa hasta la presentación o aprehensión del imputado, conti
nuando respecto de los demás coprocesados.. 

A R T I C U L O 1079 — Si se declara durante la instrucción, se pro
seguirán las diligencias de esclarecimiento hasta 'a completa terminación 
del sumario y, concluido éste, si el imputado hubiere prestado declaración 
indagatoria, se decretará la elevación a p'^nario y se reservará con todas 
las piezas de convicción que fuere posible conservar hasta su presenta^ 
eión o aprehensión. Si el imputado no-hubiere prestado indagatoria, se 
reservarán el proceso y las piezas de convicción en la institución policía1 

respectiva. 

A R T I C U L O 1089 — Las piezas de convicción pertenecientes a ter
ceros extraños al hecho que motiva la causa serán devuelta a sus dueños, 
previa comprobación de su derecho. ; 

E n este caso se dejará en autos la constancia correspondiente y Jft-
descripción de Ta pieza devuelta, si fuera posible, 

A R T I C U L O 1099 _ Cuando se declare rebelde a un oficial queda 
por e1 hecho de la declaración separado de J a respectiva institución policial, 
a menos que al presentarse probare que le ha sido materialmente imposi-

comparecer en el término del emplazamiento. 

• A R T I C U L O 1109— Si se presentare sin producir esa prueba o si fue
ra aprehendido y la causa terminase por absolución, el Gobernador de la 
Provincia podrá reincorporarlo- si lo considera justo o conveniente, pe
ro ocupará el último puesto de1 escalafón de su grado y siempre que las 
leyes orgánicas \\o se opongan a la reincorporación en servicio activo. 

SECCION I 

Sumario 

TITULO I 

Autoridad que lo ordenan, objeto y duración 

A R T I C U L O 1119 — L a orden de proceder a la instrucción del su
mario emanará del Gobernador de la Provincia, e1- Ministro de Gobierno & 
el Jefe de Policía. 

A R T I C U L O 1129 _ E n las causas de los vocales de los consejos, 
fiscales, defensores, instructores y auditores, la orden de proceder a 
la instrucción del sumario será dictada siempre por el Gobernador de í a 
Provincia. 
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A R T I C U L O 1139 — L a orden a que se refieren los artículos anterio
res debe proceder siempre a la iniciación o prosecución del sumario. 

A R T I C U L O 1149 — E l sumario tiene por objeto: 

1?) Comprobar la existencia de algunos de k>s hechos que la ley 
reprime; 

29) Reunir todos los datos y antecedentes que pueden influir en su 
calificación legal; 

39) Determinar la persona de los autores, cómplices o encubridores; 

49) Practicar detalladas diligencias necesarias para la aprehensión 
de los imputados y para asegurar la efectividad de la pena. 

A R T I C U L O 1159 —, E l sumario,xlehe «comprender: 

19) Los delitos conexos; 

29) Todos 'os delitos y faltas de disciplina policial aunque tengan 
analogía o relación entre sí, que se atribuyan al imputado al 
iniciarse la instrucción o en el curso de ella y sobre los cuales 
no haya recaído sentencia firme. 

A R T I C U L O 11&9 — A los efectos del artícu 1© anterior se reputan 
úe delitos conexos; 

19) Los sometidos por dos o más personas en distintos lugares, si 
hubiera mediado concierto entre ellas. 

A R T I C U L O 1179 — E l sumario es secreto y no se admiten en él, 
debates ni defensas. 

Puede iniciarse: 

19) Por denuncia; 

29) Por prevención. 

A R T I C U L O 1189 — E l sumario no podrá durar más de diez días, 
no computándose en este tiempo las demoras por di^gencias forzosas que 
hubiere que practicar fuera del lugar donde funciona el instructor. 

Si terminada la investigación de los hechos faltare agregar al su
mario antecedentes o documentos cuyo contenido no puede ejercer in
fluencia decisiva en e'. resultado de dicha investigación, el instructor ele
vará los autos sin esperar la llegada de aquéllos y. haciendo presente esa 
circunstancia en su informe terminal. 

Los exhortos y oficios diligenciados que se reciban después de agre
gar a los autos en cualquier estado que estos se encuentren. 

A R T I C U L O 1199 — Cuando por razones especiales no se pudiere 
terminar el sumario en el plazo señalado, eí instructor lo ha rá saber a la 
autoridad o jefe que lo designó a f in de que resuelva lo que corresponda,, 
llevando entre tanto la instrucción adelante. 
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TITULO II 

Denuncias, • 

A R T I C U L O 120? — Todas las personas sometidas a la jurisdicción 
de la justicia policial que por cualquier motivo tuvieren conocimiento de 
la perpetración de un delito sujeto a -a jurisdicción de M% tribunales de
terminados por esta Ley, deberán denunciar-o a! Superior de quién de
penda. Incurrirá en encubrimiento quién .omitiere cump'ir dicha obliga
ción de denunciar. 

L a denuncia se hará siempre en el acto c'e tenor conocimiento de 7 a 
comisión del delito-y el interés del buen servicio o del perjudicado.. 

A R T I C U L O 121? — Las personas no sometidas a Ja jurisdicción de 
la justicia poMcial que por cualquier motivo tuvieren conocimiento de la 
perpetración de algunos de los delitos a eme <?e refiere el artículo anterior, 
podrán denunciarlo ante cualquier autoridad poMcial. 

A R T I C U L O 1.22? — L a denuncia debe contener: 

1?) L a re 1 ación circunstanciada del hecho que se denuncia; 
2?) El nombre del autor y de los cómplices, así como ^a indicación 

de las personas que lo presenciaron o que pudieran tener cono
cimiento o suministrar datos. 

3?) Todas las demás circunstancias que de e'aquier modo puedan 
concurrir a ja averiguacién del delito,, a caMear. su: natura
leza y gravedad y a descubrir a sus autores y cómplices.' 

ARTÍCULO 123? — E n el caso del artículo 120, la denuncia será-
hecha por escrito, en oficio firmado por el denunciante. Si éste, fuera el 
Jefe del imputado, deberá acompañarla con todos los antecedentes que so
bre la persona y servicios de aquel constare en la repartición policial a que 
perteneciere. 

A R T I C U L O 124? — E n el caso del artículo 121, la denuncia puede 
ser presentada verbalmente o por escrito. • 1 

L a denuncia escrita será firmada por el denunciante u otra perso
na a su ruego. 

L a autoridad o funcionario que la reciba, rubricará o mandará ru
bricar todas sus «fojas en presencia del que Sa presente. 

A R T I C U L O 125? — Cuando la denuncia fuera verbal se extenderá 
un acta en la que en forma de declaración, se expresarán todas las circuns
tancias a que se refire el artículo 123 y esa acta será firmada por el; que 
la recibe, por el que la hace o por cualquier otra persona á su ruego. 

A R T I C U L O 126? — L a autoridad o funcionario que reciba una 
denuncia escrita o verbal, hará constar en la mejor forma posible la iden
tidad del denunciante, y «i estuviere facultado para ello, mandará instruir 
el sumario correspondiente nombrando inmediatamente al instructor.. S i 
no tuviere esa facultad, remitirá la denuncia sin pérdida de tiempo a l a 
autoridad a quién compete la atribución.. 

ARTICULO 127? —̂ L a denuncia- anónima podrá dar motivo a. la 
instrucción;de" una prevención sumaria o a un sumario si ella resultare- ve-» 
rosímil por presunciones graves, precisas y concordantes y sí, además, se 
estimara que su sústanciación será beneficiosa para el servicio. 
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A R T I C U L O 1289 _ En caso de fíagrante delito, todo funcionario 
policial a l qué corresponda en ese momento el mando inmediato de las fuer
zas o e'i lugar donde el hecho se' ha perpetrado, procederá rápidamente 
a la detención de los culpables, poniéndolos a disposición del preventor. 

De inmediato el jefe de la dependencia o unidad, o e'. oficial a quién 
por las respectivas disposiciones corresponda instruir prevenciones'suma
riales, iniciará la prevención tendiente a comprobar por tos medios a su 
alcance, la existencia de1, hecho, disponiendo se tornen las declaraciones 
y se practiquen -las diligencias que fueren necesarias para asegurar el 
perfecto esclarecimiento y fijar el verdadero carácter y las circunstancias 
de aqué \ 

A R T I C U L O 12í)9 —- Levantada de esa manera la prevención y con 
el parte correspondiente, se elevará por el conducto debido y a la mayor bre
vedad ai jefe de la institución policía1 a quién compete ordenar la ins
trucción del sumario. 

A R T I C U L O 1309 — g{ p 0 r cualquier circunstancias iniciaran pre
vención por una misma infracción dos o más funcionarios policiales de
berá continuarla tan so\o el,de mayor graduación o antigüedad. 

A R T I C U L O 1319 — Si de la prevención resultare que el hecho no re
viste los caracteres de delito sino de, falta discplinaria, el preventor si no 
tuviere facultad para imponer por sí !a sanción que ella merece, elevará las 
actuaciones a fin de que ¡a aplique el funcionario a quién compete. 

SECCION II 

INSTRUCCION 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

A R T I C U L O 1329 — E l instructor puede directamente, so"icitar de 
las autoridades civiles o militares del lugar donde e! sumario se instruye, 
todas las diligencias, datos e informaciones que, para e'( buen desempeño 
de su misión, considere necesarios. 

A R T I C U L O 1339 — Si los funcionarios que deben practicar las di
ligencias o suministrar los datos e informaciones reciden en otros lugares, 
o pertenecen a otra jurisdicción, e?. instructor dirigirá los oficios o exhor-
tos correspondientes. 

A R T I C U L O 1349 — Cada vez que se cometa una diligencia por 
oficio o exhorto, se pondrá en autos )a correspondiente constancia! y se 
agregará el oficio o exhorto cuando vuelva diligenciado. 

A R T I C U L O 1359 — E l instructor podrá incomunicar a los dete
nidos siempre que hubiere causa para elTo; pero la incomunicación no pa
sará del tiempo absolutamente necesario para que se practique la diligen
cia que la hubiera determinado y por ninguna razón podrá mantenerse 
por más de cuatro días en cada caso. 

E l instructor que contraviniere estas disposiciones será separado de 
l a instrucción y se le impondrá arresto. L a aplicación de la sanción a los 
instructores será hecha por la autoridad que lo designó. En caso de que 
la violación por parte del instrctor a lo reg#ado en el primer párrafo pri
ma facie pudiera constituir delito, la autoridad que lo designó mandará 
instruir, e sumario. 
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A R T I C U L O 1369 _ L a incomunicación se hará constar en auto» 
por resolución motivada y al notificársele al detenido no se le leerá loa 
fundamentos de ella; 

A R T I C U L O 1379 — Se concederá al incomunicado el uso de libros 
y recado de escribir, previa inspección del jefe encargado de su custodia. 

A R T I C U L O 1389 — gi de la instrucción resultare que alguien es 
culpable de infracción cuyo juzgamiento sea de la competencia de otras 
jurisdiccciones el instructor podrá detenerlo y poner'o a disposición de 
quién corresponda. 

A R T I C U L O 1399 — Los instructores harán nombramientos de 
peritos y citarán y mandarán comparecer a todos los que deben declarar en 
el sumario, utilizando la fuerza pública si fuera necesario. 

A R T I C U L O 140. — W instructor podrá disponer fa detención, aper
tura y examen de la correspondencia particular del procesado, cuando sos
peche que ella puede suministrar los medios de comprobación del hecho 
que ha dado origen a' sumario. A los efectos de esta medida librará oficio 
el jefe de la respectiva oficina de correos y Telecomunicaciones y dejará 
en autos la debida constancia. 

A R T I C U L O 1419 — E l examen de la correspondencia se hará por 
el instructor en la misma oficina de Correos y Telecomunicaciones y en 
presencia del secretario de la- causa y detl jefe deaquella, devolviendo 
inmediatamente la correspondencia que no teñera interés y aerregando a 
los autos, debidamente rubricada, toda aque'.la que tenga relación con 
el hecho que se indaga. 

De esta operación se labrará acta que firmarán todos los presen
tes y se agregará a los autos, 

A R T I C U L O 1429 — Los instructores podrán ordenar registros en 
el domicilio particular del imputado, cuando nava indicios de que éste 
pueda encontrarse a Vi, o que puedan hallarse instrumentos, papeles u 
objetos aue sirvan nara el esclarecimiento de los hechos. 

También podrán ordenar requisas personales si se presume oue 
alguien oculta consigo cosas relacionadas con los hechos investigados. 
Previamente se instará a \% persona a exhibir la cosa cuya ocultación se 
presume. 

Las requisas se efectuarán separadamente y si debieran hacerse-
sobre el cuerpo de alguna mujer se practicarán por personas de su sexo. 
Dichas diligenciaste harán constar en acta oue firmarán todos 'os inter-
vinientes debiendo dejarse constancia en ella si a'guno se negare a fir
marla . 

A R T I C U L O 1439 — JÉ instructor podrá también, con el fin indica
do hacer registros a cualquier hora de1 día o de la noche, en ios edificios 
o lugares públicos. 

A tal efecto se reputan edificios o lugares públicos: 

19) Los destinados a cualquier servicio oficial del Estado provin
cia 1, de una provincia o municipios, aunque habite en ellos los 
encargados de dicho servicio o los de la conservación del edifi
cio o lugar; 

29) Los de propiedad particular siempre que estén destinados a 
recreos o reunión de público; 

39) Cualquier otro edificio o lugar cerrado que no sea domicilio-
de un particular. 
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A R T I C U L O 144? — Para la entrada y registro en la casa de un 
cuerpo legislativo será necesaria la autorización de su presidente. 

En los templos y demás lugares religiosos bas ta rá pasar recado de 
atención a las personas' a cuyo cargo estuvieren. 

E n los edificios, cuartees o establecimientos militares, será nece
sario a autorización del jefe, o de quién haga sus veces. 

Si fuere de policía deberá 'darse aviso a la autoridad superior *de 
los mismos. 

En los edificios., cuarteles o establecimientos militares, será nece
sario la autorización del jefe, o de quién haga sus veces. 

A R T I C U L O 145? — A excepción de lo dispuesto en el artículo 142? 
no podrá hacerse requisas o registros personales en domicilio particular 
sin permiso de su dueño. Si éste V) negara, procederá sin más t rámite a 
hacer el registro o requisa poniendo én el acto los motivos de su resolución 
que firmará el denegante o dos testigos en su defecto. 

E n todos los casos el instructor adoptará las medidas necesarias pa
ra impedir que se defraude su objeto. 

A R T I C U L O 146? — Se evitará en e l registro, cuidadosamente, to
do lo que pueda molestar al interesado más de lo estrictamente necesario, 
con las precauciones convenientes para, no conprometer su reputación 
no violar sus secretos si no interesarán a la instrucción de la eausa, pro
curando en lo posible que todo pase en presencia del interesado, de per
sona de su familia que sea mayor de edad, o dos testigos en último caso. 

A R T I C U L O 147? — Cuando estas diligencias hubieren de tener l u 
gar en la sede de una representación dip'omática, solo se la podrá reali
zar con el permiso del jefe o encargado de ella. 

TITULO I I 

COMPROBACION D E L H E C H O 

A R T I C U L O 148? — Cuando el delito deja vestigios materiales de 
superación, el instructor procederá: en l a forma siguiente: 

1?) Procurará recoger las armas, instrumentos, substancias y efec
tos, que hayan servido a 'a comisión del delito, lo hará constar 
por diligencia y hará firmar ésta por las personas en cuyo 
poder hubieren sido aquellas encontradas. Si lo solicitaren les 
dará comprobantes de la entrega; 

3?) Describirá detalladamente, en caso de ser habidas, las perso
nas y la cosa, objeto del delito, consignando su estado, circuns
tancias y todo lo que se re'acione con el hecho punible; 

3?) Dispondrá el reconocimiento pericial, cuando fuere necesario 
para conocer o apreciar debidamente un hecho o circunstancia; 

4?) Hará el reconocimiento de algún lugar cuapdo lo considere ne-
. cesarip consignando en autos el resultado de " 1a inspección 

. ocular. 

5?) Examinará a ''as personas qué se hallen presentes al hacer las 
'•Investigaciones ¿antedichas respecto de todo 7o que se relacio
ne con la comisión del delito?ó fuera objeto de él, exioriendo a 
dichas personas que declare!!^ciánttf'%epá'n sóbre'-las alteracio-
-nes qu0 observen en los.lugares,, armas, instrumentóse substan
cias o efectos recogidosty'.exálnmafid^ así como elre*s%do (Jué_ 
hubieren tenido anteriormente. 
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69) Dispondrá, cuando fuera necesario, el levantamiento de pla
nos, mediciones de distancias, etc., y que se hagan fotografías, 
croquis o diseños de los lugares u objetos que puedan conducir 
al esc'areeimiento del delito. 

A R T I C U L O 1499 — E l instructor sellará y rubricará, agregando a 
los autos, si es posible, todos los objetos que hubiere recogido durante las 
investigaciones y que de alguna manera puedan servir o aprovechar a la 
causa. 

A R T I C U L O 1509 — Cuando no hubiere huellas materiales, el ins
tructor hará constar si la desaparición de las mismas, ocurrió natural, ca
sual o intenciona'mente, así como las causas que hubieren influido para 
ello, v recogerá las pruebas de cualquier c'ase que pueda adquirir sobre '<a 
perpetración de1 delito y la preexistencia de las cosas oue hubieren sido 
objeto de él, justificando, en cuanto sea posible, el estado que tuviesen antes 
de ser destruidas o deterioradas. 

A R T I C U L O 1519 — Cuando el de'ito fuera de homicidio, se descri
birá eT estado del cadáver y se procederá a su indentificaeión por todos los 
medios de pruebas posibles. 

E l instructor deberá guardar las ropas o prendas que el cadáver 
conserve. 

Aún cuando se presuma la causa de la muerte deberá hacerse cons
tar por informe médico. Cuando el examen externo del cadáver no permita 
determinar con certeza, a juicio de los facusativos, las causas de la muer
te, se precticará la autopsia. 

A R T I C U L O 1529 — Cuando el delito fuera de lesiones se hará cons
tar el estado del herido y se dispondrá el reconocimiento médico corres
pondiente. 

A R T I C U L O 1539 — Si el 'esionado estuviere en peligro de muerte, 
se le tomará declaración inmediatamente, prescindiendo de toda formali
dad ordinaria, y se le interrogará principalmente sobre el autor, causas y 
circunstancia del delito. 

A R T I C U L O T549 —•) Antes de serrar ei sumario, el instructor soli
ci tará de los médicos que asisten a 1 erido un informe respecto a su es
tado. 

Sí el herirlo hubiere fallecido, los médicos expresarán en su certifi
cado si la muerte ha sido resultado de las heridas o si reconoce otra 
causa. 

Si el herido ha curado, los médicos manifestarán: 

19) E l tiempo empleado en la curación; 

29) E l estado en que ha quedado a consecuencia de las lesiones; 

39) Sí ha onpdado inutilizado fH**a e1 de«emr*en/* d« «**o ^uncio-
yjos¡ específicas, v /o nara. e1 trab.»ío v s í 5mifíVy.T>(*'Ari «?avá. 

rw>»*ma.nento. n transitóos», debiendo e«ro úHjrnn rash. esrts-
r*ífiearse ei tiempo probable que sé necesitará para oue aoiue-
Vü desaparesea. 

49) v,n wnt*rjki en tn^a circunstancia owe pu«d* influir en 1» tea-
tffkmiéti del delito 
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A R T I C U L O 155? — E n todos los casos se consignará prolijamen
te las circunstancias que puedan influir en la calificación legal y en la im
posición de 'a pena, como por ejemplo: L a parte que cada imputado-fea 
tenido en la comisión del delito. 

Si los hechos tuvieron lugar en actos del servicio o fuera de él, con 
armas, en actitud de tomarlas o'sin e'Jas. 

Si hubo consierto para cometerlo. 

Si hubo agresión de hechos o simplemente de palabras. 

Si se produjo en presencia de tropa formada o no. 

Si hubo abandono de puesto o servicio y cómo se produjo. 

Si se llevó prendas de vestuario, armas o perteehos. 

Si medió instigación o auxilio en la perpetración del delito; o en
cubrimiento. 

A R T I C U L O 156? —• E n todos los casos el instructor practicará 
las diligencias que conduzcan a la comprobación del delito y de sus cir
cunstancias, aunque el procesado confiese desde el primer instante ser 
su autor. 

TITULO I I I 

C A P I T U L O I 

D E C L A R A C I O N E S 

DISPOSICIONES C O M U N E S 

A R T I C U L O 157? — E l instructor tomará declaración a todas las 
personas' a auienes considere en condiciones de suministrar noticias o da
tos que sirvan a la comprobación del hecho. 

A R T I C U L O 158? -— E l instructor ha rá el interrogatorio en forma 
c1arfl. v nrecisa v al dictar las respuestas n r o c u ^ r á consular las mismas 
palabras y expresiones de que el declarante se hubiere valido. 

A R T I C U L O 159? — Concluida la dAclararon, se le da^á 'ectura por 
el secretario o-sla leerá el declarante si así lo pidiera y se le ha rá mención 
de esta lectura en aquella. 

ARTICULO' 160? — Si desñués de leída la declaración el declaran
te tuviera algo qup añadir o reformar en e'-'a, se hará constar al final 
dé la misma; ••-

A R T I C U L O 161? —r- So pena de nulidad, la declaración será, firma
da ñor todos aquéllos rtüé intervienen en el acto y *ós mismos rubricarán 
cada una de las fojas de nue conste. 

"Eñ casó de aue el declarante sé negare a filmar».ta 1 circunstanciad, 
lo" mismo que Ta? razones aducidas para % ñe<>ativa serán especificadas 
a continuación y ante dos testigos que firmarán y dejarán en claro sus 
nombres. 

ARTICULO-162?-^— : En tas''dec^ara'^ofiés*'como 'en' todas 'as de
más diligencias del «sumario, no -FOÍT Permitidas abréviátnras/Vasnaduras, 
5iir 'ntexlMadosi debiendo salvarse - C i s a i f t « ^ r ; ^ ^ . ^ # n a L í i e la misma 
dihgseia y o dec lar tó^n. 
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A R T I C U L O 1639 — Si el interrogado no entendiese el idioma na
cional, será examinado por intermedio de intérpretes quién prestará ju
ramento de desempeñar fielmente e'« cargo. 

E l nombramiento de intérprete recaerá entre los que tengan título 
de tales si los hubiere en el lugar de la declaración. E n su defecto será nom
brada cualquier persona que posea el idioma de que se trata y el idioma 
nacional. 

A R T I C U L O 1649 — s i el interrogado fuere sordo mudo y supiera 
leer, se le harán por escrito las preguntas. Si supiera escribir contestará por 
escrito, si no supiere se nombrará también un intérprete, por cuyo con
ducto se le i 'áraa U<s preguntas y se recibirán las contestaciones. Rigen 
para esta clase de intérpretes las disposiciones del artículo anterior. 

Si fuere ciego podrá hacerse acompañar por una persona de su 
confianza para que suscriba el acta en su nombre; en su defecto, la de
signará el instructor o el tribunal. 

C A P I T U L O II 

D E C L A R A C I O N I N D A G A T O R I A 

A R T I C U L O 1659 — Cuando haya motivo bastante para sospecha 
que una persona ha participado en la comisión de un delito, se procederá 
a recibir la declaración indagatoria. 

A R T I C U L O 1669 — Si el presunto culpable se le ha privado de 
su Mbertad, la declaración se tomará dentro de las veinticuatro horas 
desde que se recibirá el proceso para iniciar la instrucción, o desde que el" 
detenido hubiese sido entregado o puesto a disposición del instructor, a no 
impedirlo algún grave motivo que se consignará en la causa, en cuyo caso 
se verificará lo más pronto posib'e, 

A R T I C U L O 1679 — Las declaraciones se tomarán separadamente « 
cacía tuna, de las personas complicadas en delito y no podrá exigirse jura-
á ien to o promesa de decir verdad. 

A R T I C U L O 1689 _ 53 imputado será preguntado; 

19) Por su nombre, apelido, edad, nacionalidad, "estado, grado, ea-
pec%lídal, y domicilio! 

2?) Sobre e l sitio en que se hallaba el día y la hora en que se com& 
iíé el delito y si ha tenido noticias de etto; 

39) Con qué personas se acompañó; 

4?) S i conoce a los que son reputados autores y cómplices en tm 
ejecución. 

59) gi estuvo con ellos antes de perpetrarse el delito; 

69) Si conoce el instrumento con croe fué cometidr» el debito o cuates^ 
ouiera otros objtos qu*> enn él ten>an relación, los que los pos* 
drán de manifiesto, si fuere posibte; 

79) Por todos to? demás hechos v pqvwenov^ rjm nnedam conáw-
•rir a descubrir Jos antecedentes y causas que motivaron el de*-
lito y produjeron su prpetraeión. 



A R T I C U L O 169? — L a declaración deberá recibir en un solo 
acto, a no ser que per su mucha extensión o por razones mpy atendibles, 
el instructor creyera conveniente suspenderla. Los motivos de la suspen
sión deberá hacerse constar en autos. 

A R T I C U L O 170? — Las preguntas serán siempre directas, sin que 
por ningún concepto puedan hacérselas de un modo capcioso o sugestivo. 
Tampoco se podrá emplear con el declarante género alguno de coacción o 
amenazas de ninguna especie. 

E'< instructor que contravienére estas disposiciones será separado 
de la instrucción y se le impondrá arresto. L a aplicación de estas sanciones 
a los instructores será hecha por la autoridad o jefe que los designó. Si 
prima facie pudiera constituir delito la violación por parte del instructor de 
las normas precitadas, la autoridad que le designó mandará instruirle 
proceso luego de separarlo de la causa. 

A R T I C U L O 171? — E l imputado no será obligado a contestar pre
cipitadamente. Las preguntas les serán repetidas siempre que parezca o 
manifieste que no las ha comprendido y euando la respuesta no eoncuerde 
con la pregunta. E n estos casos no se escribirá si no la respuesta dada a Ta 
pregunta repetida. 

A R T I C U L O 172? — No es obligación del imputado contestar a las 
preguntas que se le hicieren. No obstante, el instructor lo podrá exhortar 
a que 'o haga haciéndole reflexiones por 'as que comprenda que su si 
lencio no le favorecerá. Si pese a ello, persistiere en su negativa 'o en su 
silencio, se acreditará todo por diligencia que firmará el imputado, ins
tructor y secretario; no queriendo o no pudiendo aquel hacerlo, se ha rá 
constar. 

A R T I C U L O 173? — Se permitirá al imputado manifestar cuanto 
/tenga por conveniente para su exculpación o para la explicación de los 
hechos, evacuándose con urgencia las citas que hiciere y las demás dili
gencias que propusiere, siempre que el instructor las estimare condu
centes. 

A R T I C U L O 174? — E n ningún caso podrán hacerse cargos y re
convenciones, ni se le leerá parte alguna del sumario, con excepción de sus 
declaraciones anteriores, si lo pidiere. 

A R T I C U L O 175? — Cuando el procesado se impute un de'ito re
primido con más de diez años de prisión, e1 instructor reouerirá in
forme médico sobre el estado mental y capacidad para dilinquir. 

ST"n perjuicio de 7<o dispuesto, siempre que se advierta en el proce
sado indicios de enajenación menta', se averiguará por personas que le 
hayan tratado, por reconocimiento de facultativos y no^ medio de prue
bas u observaciones, si esta enajenación era anterior al delito o posterior; 
sí es permanente, eventual o pasajera; si es cierta o simulada. 

A R T I C U L O 176? — Si la incapacidad fuera posterior al hecho, és
ta deberá ser debidamente comprobada con intervención de dos o más 
peritos y el instructor o el consejo respectivo, ordenarán la suspensión de 
la causa y podrán arbitrar las medidas para la internación de aquel en un 
estab'ecimiento oficial adecuado, dando de ello aviso a la superioridad. E l 
director de dicho establecimiento dará cuenta semestra'mente del estado 
«(el enfermo al instructor o consejo que dispuso la internación. 


